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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za r a g o z a , on la Administración del Bo- 
l b t ín , aita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
116 Misericordia.

suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro
La correspondencia se remitirá franqueada 

a* Regento de dicbajlmprente.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- , 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Se l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

.Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'••■ritonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
;tiínte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
c°8a (Código civil.)
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
T11 de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
wsde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

l'mWlM illil «!■ Ilü IIMM
SS. MM. El Rey y la Reina Regente

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

faceta 11 Noviembre 1896.)

SECCION PRIMERA.

HíESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1MSTROS.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia pro- 
¿°vida entre el Gobernador de la provincia de 
^roia y el Juez de primera instancia de Cieza, 

6 los cuales resulta:
Que en 4 de Noviembre de 1895, el Procurador 

.* Abelardo Guirao, en representación de D. Fran- 
'^co Riflero Lozano, vecino de Fortuna, presentó ।üte el Juzgado de Uieza interdicto de recobrar 
a Posesión de la servidumbre de paso, vistas y lu

de que le había despojado su convecino D. Sal- 
^dor Pérez Cáscales, clavando frente á la pared 

su casa, y á unos 20 centímetros de distancia 
® dicha pared, cuatro postes de cuatro metros do 
tnra, sobre los que formó una especie de apara- 

0 o andamio con alambres y cuerdas para soste- 
6r un lienzo que formaba el toldo ó cubierta pa

ra dar sombra á su casa comercio y disfrutar de 
mayor comodidad, causando con ello una interrup- 

,.ción en la vía pública, y privando al demandante 
de las servidumbres de luces y vistas que por las 
dos ventanas de su casa, en la parte que da á la 
calle de los Remedios, venía disfrutando; y pre
vias las alegaciones de hecho y de derecho que es
timó procedentes, concluía ofreciendo información 
testifical sobre dichos extremos, interesando que 
se le repusiera en dicha posesión, con imposición 
de costas al despojante:

Que admitida la demanda y practicada la infor
mación ofrecida, se señaló día para la celebración 
del correspondiente juicio verbal; que no habién
dose celebrado la vista acordada por falta de asis
tencia de las partes, se presentó en el mismo día 
escrito por el Procurador D. Abelardo Guirao en 
la representación que tenía, y por el Procurador 
D. Mariano García en la de la parte demandada, 
manifestando que habiendo transigido amistosa
mente en el asunto que había motivado el inter
dicto, desistían de él, y acordada la ratificación del 
actor en dicho escrito, no la dió, interesando, por 
el contrario, en la misma comparecencia la conti
nuación del juicio:

Que hallándose los autos en tal estado, fué el 
Juez requerido de inhibición por el Gobernador 
civil de Murcia á instancia del Alcalde de Fortu
na, y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose la Autoridad administrativa en que don 
Salvador Pérez Cáscales había solicitado el corres
pondiente permiso para instalar un toldo con el 
fin de resguardar del sol la entrada del estableci
miento de su pertenencia, á la cual pretensión ac
cedió la Corporación municipal, previa instrucción
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del oportuno expediente y de conformidad con el 
dictamen emitido por su Comisión permanente de 
policía, fijando al solicitante las condiciones á que 
debía subordinar la construcción del toldo en cues
tión; que constaba al Ayuntamiento que el Cásca
les se había ajustado á las condiciones que se le 
impusieran al otorgarle la licencia para la coloca
ción del referido toldo: que la demanda de inter
dicto contrariaba el acuerdó, dictado por la Corpo
ración municipal en uso de facultades legítimas y 
en asunto de su competencia, puesto que el párra
fo segundo del art. 72 de la vigente ley Municipal 
declara ser de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos lo relativo al cuidado de la vía pú
blica en general; que el art. 89 de la misma ley 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales admitir in
terdictos contra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia, y que el interdicto de que se 
trata tendía á dejar sin efecto un acuerdo de la 
Corporación municipal de Fortuna, tomado den
tro del círculo de sus atribuciones; el Gobernador 
citaba además el art. 27 de la ley Provincial y el 
2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1^87:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que las dis
posiciones legales citadas en el oficio de requeri
miento no tenían aplicación al presente caso, pues
to que en el juicio no se discutía ni pretendía na
da que esté relacionado con la policía urbana ni 
con ningún otro asunto de la exclusiva compe
tencia de la Administración,, sino de una acción 
esencialmente civil, que debía ventilarse por las 
prescripciones de la legislación común y resolver
se, por lo tanto, por la jurisdicción ordinaria, que 
es la única competente para ello; que era evidente 
que no teniendo en ningún caso la Administración 
facultades para despojar á un particular de una 

•servidumbre de vistas y luces á que se supone con 
derecho,-el acuerdo que sobre este particular tome 
en beneficio de otro vecino está fuera del círculo 
de sus atribuciones:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según él 
cual, «es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: primero, 
establecimiento y creación de servicios municipa
les refentes al arreglo y ornato de la vía pública, 
comodidad é higiene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y morales y seguridad de 
las personas y propiedades; segundo, policía urba
na y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios municipales es
tablecidos, cuidado de la vía pública en general, y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo»:

Visto el art. 89 de la misma ley, que dice: «Los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdic
tos contra las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. Los interesados pueden utilizar para 

su derecho los recursos establecidos en los articu 
los 171 y 177 de esta ley»:

Considerando: .
l.° Que la presente contienda de competenci 

se ha suscitado con motivo de la demanda ínter 
puesta por D. Ignacio Pinero Lozano contra i o 
Salvador Pérez Cáscales, por haber éste colocac 
en la vía pública unos postes para la colocación 
un toldo cerca de Ja pared de una casa del ciernan 
dante: . . ,

• 2.° Que para tal objeto el demandado solicito 
y obtuvo del Ayuntamiento de Fortuna la coi le-^ 
poudiente licencia, ajustándose en su uso a - 
condiciones que en la misma se establecían:

3 .° Que el asunto sobre que versa la deman a 
es por su índole esencialmente administrativo, y 
el interdicto interpuesto viene á contrariai u 
providencia adoptada por un Ayuntamiento c en 
tro del círculo de sus atribuciones: ,

4 .° Que según el art. 89 de la ley Municipal 
contra los acuerdos de los. Ay untamientos no JD! 
cede utilizar la vía de interdicto, lo cual no o s 
á que si los interesados se consideran iastimac 
en sus derechos civiles puedan utilizar los rec 
sos que las leyes les conceden, pero en el modo ) 
forma que las mismas establecen;

Conformándome con lo consultado por el Con 
sejo de Estado en pleno; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor de a 
Administración.

Dado en San Sebastián á dos de Septiendb1^ 
mil ochocientos noventa y seis.—María Cri^ 
—El Presidente del Consejo de Ministros, An 
nio Cánovas del Castillo.

Gaceta 10 Septiembre 1896.)

miSTEHIO IHÍ LA liUlilIRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de la nueva relación iomi^ 
tida á este Ministerio en 11 del actual por el 1 
sidente de la Junta Benéfica Escolar;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer se 
los ofrecimientos de plazas gratuitas rea 
por varios Directores de establecimientos pal 1 ja 
lares de enseñanza, considerándose adiciona a 
relación publicada en Real orden fecha 
Agosto último, con la que á continuación se ms 
ta; siendo al propio tiempo la voluntad de 
den las gracias en su Real nombre á los rtiteL con 
Directores por el generoso desprendimien ,o 
que tratan de socorrer el desamparo de a g • 
huérfanos de militar.

De Real orden lo digo á V. E. para, su 
miento y demás efectos. Dios guarde a y. • .
chos años. Madrid 31 de Octubre de J
rraga.—Señor........

faceta 6 Noviembre 1896).
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Institutos que carecían de esta enseñanza; cáte
dras que, por no tener consignación expresa en el 
presupuesto vigente, deberán ser desempeñadas 
por los Profesores que las obtengan, con el sueldo 
personal que disfruten al ser trasladados en virtud 
de dicho concurso; pero como este sueldo sea infe
rior al que corresponde á la^ cátedras de los Ins
titutos de San Isidro y del Cardenal' Cisneros, dada 
la necesidad de aumentar la dotación de éstas, y á 
fin de evitar las reclamaciones que por dicha cau
sa pudieran entretanto producirse;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que las cátedras de Dibujo de los dos mencionados 
Institutos se eliminen de la convocatoria, aplazan
do su provisión hasta tanto que en el próximo pre
supuesto se incluyan los haberes correspondientes 
á las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 1896.—Lina
res Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
piíblica.

^Gacela 11 Noviembre 1896).

Administración subalterna de la Compañía Arren
dataria en Julio y Agosto; que los pliegos prime
ro y último de la sesión de l.° de Julio de 1895 
tienen los números 38.098 y 366.276 respectiva
mente; que no se había hecho el repartimiento ve
cinal ni gremial para las especies que no habían 
sido objeto de subasta; que se habían pagado via
jes no justificados, y que no habían ingresado en 
Caja los ingresos extraordinarios procedentes de 
la diferencia entre el cupo de consumos y el im
porte del remate, correspondientes á los años. 
1894-95 y 1895-96.

El Alcalde y demás Concejales, á excepción del 
Concejal D. Aquilino Mariscal, que mostró su con
formidad á los cargos formulados por la visita, e^' 
pusieron que la gratificación á la Secretaría esta
ba consignada en presupuestos; que los viajes es
taban justificados por razón de los asuntos del Mu
nicipio y por los acuerdos de 14 y 28 de Julio y 
otros; que el exceso de los remates se aplicaron al 
pago del cupo total de las especies no arrendadas; 
que los intereses procomunales no se han defrau
dado, y que lo relativo al papel sellado no tiene 
importancia, porque las actas se extendieron en 
limpio después de la fecha de los acuerdos.

El Gobernador en 10 de Septiembre decretó 1^ 
referida suspensión, y remitido el expediente al 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha infor
mado por la Subsecretaría que procede confirmar 
dicha suspensión:

Vistas las disposiones de los artículos 180, 181, 
189, 190 y 191 de la ley Municipal.

Y considerando que algunos de los cargos rela
cionados, además de la negligencia y desorden qu0 
revelan, pudieran revestir caracteres de-delito;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión de que se deja hecho mérito, y remitir los 
antecedentes á los Tribunales para lo que hubiere 
lugar en justicia».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de Cáceres.

(Gaceta 24 Octubre 1896)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Francisco Mus, en 
su doble cargo de Concejal y Alcalde del Ayunta
miento de Chilches, decretada por V. S. en 17 de 
Septiembre último, ha emitido, con fecha 27 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 21 de Octubre 
del corriente año se remite á informe de esta Sec
ción el expediente relativo á la suspensión de don 
Francisco Mus, en su doble cargo de Concejal y 
Alcalde del Ayuntamiento de Chilches, decretada 
por el Gobernador civil de Castellón:

ÜIMSTEHIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, Tenientes pri
mero y segundo de Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa, decreta
da por V. 8. en LO de Septiembre último, ha emi
tido, con fecha 13 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmb. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde, Tenien
tes primero y segundo de Alcalde y cinco Conce
jales del Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa, 
decretada en 10 de Septiembre último por el Go
bernador de la provincia de Cáceres.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, aparece: 
que el Depositario tiene en su casa el arca de los I 
fondos municipales, si bien presentó la cantidad y 
documentos que obraban en su poder según el ac
ta del arqueo practicado en 28 de Agosto; que no 
se lleva libro de Caja y de descuento del 1 y 5 por 
100; que del examen de los ingresos por consu
mos durante los ejercicios de 1892-93 á 1895-96 y 
de los pagos hechos al Tesoro, resultó un crédito 
en contra de 14.471 pesetas y 12 céntimos, porque 
dos arrendatarios no habían cumplido la condición 
10 del arriendo, y se seguía procedimiento de 
apremio contra uno de ellos, no habiendo sido 
apremiado el otro, en atención á que no debía más 
que 35 pesetas; que se gratificaron con 300 pese
tas al Secretario y 95 á un Auxiliar por los traba
jos de la evaluación de la riqueza y formación de 
los repartimientos y listas cobratorias para el ejer
cicio de 1895 á 96; que las actas de las sesiones de 
28 de Junio y 26 de Julio último se extendieron 
en papel sellado que había sido expendido por la
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Resulta: que sin acuerdo previo del Ayuntamien
to, la Alcaldía recaudó en el ejercicio de 1895 á 96 
fondos de hierbas á razón de ‘2 pesetas mensuales 
Por cada 10 cabezas de ganado, importantes 305 
pesetas, que no han tenido ingreso en las Arcas 
Municipales y sí en una Depositaría especial des
tinada al efecto; que sin acuerdo del Ayuntamien
to, la Alcaldía tiene cedido á D. Francisco Gil un 
cuarto para invernar ganado, habiendo percibido 
Por este concepto la cantidad de 285 pesetas, que 
ingresaron en una Depositaría especial y no en las 
A-rcas municipales; y que en 8 de Julio de 1895 se 
tormo en Chilches un repartimiento para cubrir 
gastos de guardería rural, importante 1.388 pese
tas 87 céntimos, cuyo reparto, formado por la Al
udía sin acuerdo del Ayuntamiento ni de la Jun
ta de Asociados, se halla aprobado por una dili
gencia sin fecha y sin autorizar por nadie, habien
do recaudado 1.150 pesetas, que tampoco han in
gresado en la Caja de fondos municipales, sino en 
Mía Depositaría especial. .

El Gobernador, en 17 de Septiembre próximo 
Pasado, decretó la suspensión de D. Francisco 
^tus, en su doble cargo de Alcalde y Concejal, y

Subsecretaría propuso la confirmación de ese 
cüerdo. ,

Remitido el expediente en 7 de Octubre á esta 
lección, fue devuelto con fecha 9 á ese Ministerio 
Para que se oyera al interesado, quien en su des- 
°argo ha alegado, en comparecencia de fecha 16 
del mismo mes de Octubre, que por costumbre y 
tin carácter oficial vienen realizándose los servicios 

que los cargos se refieren en la forma que apa- 
^ece, y sin que la Alcaldía haya tenido la inter
vención que se le atribuye:

Vistos los artículos 180 y 182 de la ley Muni
cipal:

Considerando que los hechos referidos han sido 
ejecutados por el D. Francisco Mus con notoria ex- 
ti*alimitación de sus facultades como Alcalde, exis
tiendo motivos racionales para poder conceptuar 
de ilegales las exacciones verificadas;

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador y remitir el expediente á 
los Tribunales de justicia».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
nombre la Reina Regente del Reino, con el pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
Mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
Miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
^9 de Octubre de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de Castellón.

^Gacela 31 Octubre 1896.)

829

SECCIÓN SEGUNDA

GOlilEíóO DE LA POTMA DE ZAilAGDZA
Negociado l.°—Circular.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 18 
de Agosto último, se publica el siguiente anuncio 
por el Jefe del Registro general de la propiedad 
intelectual, del Ministerio de Fomento:

«En virtud del art. 3.° de la Real orden de 27 
►de Junio del corriente año, D. Carlos Arroyo y 
Herrera, en concepto de Director gerente de la 
Sociedad de Autores, Compositores y editores, ha 
comunicado en instancia de 21 de Julio último á 
este Registro general, que dicha Sociedad le nom
bró Director gerente de la misma, por acuerdo to
mado en 'sesión celebrada por su Junta directiva 
en 14 de Julio de 1894, según acredita por certifi
cación expedida por el Secretario y visada por el 
Presidente de dicha Junta directiva á 21 de Ju
nio del presente año. , ,

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid á 
los efectos de la citada Real orden.

Madrid 13 de Agosto de 1896.—El Jefe del Re
gistro, Segundo Carrera.»

Y habiéndose dirigido á este Gobierno D. Car
los Arroyo y Herrera pidiendo se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  la relación de los representantes 
nombrados por la Dirección para esta provincia, 
se inserta á continuación, con la Real orden del 
Ministerio de Fomento de 2 de Julio último.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos indicados en las citadas disposicione s. 

Zaragoza 12 de Noviembre de 1896.—El Gober
nador, Clemente Martínez del Campo.

Sociedad de Autores, Compositores y editores de música.

Relación de los representantes que hasta la fecha 
han sido nombrados por esta Sociedad en la pro
vincia de Zaragoza.

. Zaragoza............ D. Agustín Allué.
Borja.................. Pedro Pérez.
Calatayud.......... Miguel Millán Aguirre.
Cariñena............ Manuel Iturrizaga.
Gallur................ Joaquín Saldaña.
Madrid 20 de Agosto de 1896.—El Director 

gerente, Carlos Arroyo.

«Min is t e r io  b e Fo me n t o .—Real orden.—Ilus- 
trísimo señor: Vista la instancia que han presen
tado en este Ministerio D. José Echegaray, don 
Ruperto Chapí, D. Miguel Ramos Carrión, D. Ma
nuel Nieto y D. José Felíu y Codina, exponiendo 
en su propio nombre, y en representación de gran 
número de autores dramáticos y compositores mu
sicales, y de varios propietarios de obras escé
nicas:
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l .° Que no obstante los preceptos de la ley de 
Propiedad intelectual de 10 de Enero de 1879, y 
de su reglamento de 3 de Septiembre de 1880, que 
amparan el derecho de autor ó propietario, son 
algunas veces defraudados éstos, bien por las ar
gucias de ciertas Empresas, bien por la negligen
cia de algunas Autoridades.

2 .° Qne no siempre se cumple por parte de las 
Empresas con la obligación de comunicar con la 
anticipación de veinticuatro horas, á la Autoridad 
provincial, las funciones que hayan de representar
se ni tampoco en todos los casos se exige este re
quisito por parte de la Autoridad, ni menos sus
pender ésta la representación anunciada, cuondo 
les consta que la Empresa no ha obtenido el per
miso del propietario de la obra, ó del representan
te de éste.

3 .° Que la práctica fraudulenta de algún em
presario dió origen al caso reciente de que con el 
nombre de ensayo se representase una obra con to
do su aparato de trajes y decoraciones, y á presen
cia de espectadores que llenaban el teatro, y no 
obstante no haber autorizado la representación el 
propietario de la obra.

4 .0 Que á fin de evitar que este hecho se repi
ta, se hace preciso que, con arreglo á los preceptos 
de la ley, se declare que la representación en di
chas condiciones, aun con el título de ensayo, cons
tituye una eyecítc¿ón en que con los térmi- 

.. nos precisos que la ley emplea, y que al efecto, y 
como consecuencia del derecho que á todo autor 
compete de dirigir los ensayos, se declare asimis
mo que el autor ó su representante fijarán el nú
mero de personas que puedan asistir á los mismos, 
y que cuando el número de espectadores sea ma
yor del fijado por aquéllos, se considere el ensayo 
como representación pública con todas sus conse
cuencias y responsabilidades.

5 .° Que alguna vez, y al solo objeto de negar
se al pago de derehos, las Empresas niegan auten
ticidad á los títulos que los representantes locales 
presentan de tales, y aun se pretende que las recla
maciones de éstos se formulen por escrito, con el 
fin de dilatar la resolución ó pago.

6 .° Que igualmente se han utilizado otros re
cursos de mala fe en perjuicio de los propietarios 
de las obras teatrales, poniéndose en duda, si las 
recientemente estrenadas y aun no inscritas en el 
Registro general de la propiedad intelectual, son 
del dominio público, ó de la propiedad del autor.

Y 7.° Que sin consentimiento del propietario 
y en perjuicio de éste, se ejecutan en teatros y si
tios públicos trozos ó fragmentos de obras ó com
posiciones literarias ó musicales:

Vistos los artículos 36, 38, 49, 19 y 25 de la ley 
de Propiedades de 10 de Enero de 1879, y los artí
culos 62, 63, 71, 84, 92, 104, 116, 117, 118 y 119 
del reglamento dictado en 3 de Septiembre de 
1880, para la ejecución de dicha ley:

Considerando que, para gozar de los beneficios 
de la ley citada, es necesario haber inscrito el de
recho en el Registro de la propiedad intelectual, 
dentro del plazo de un año, á contar desde el día 
de la publicación de la obra, entendiéndose que 
las obras dramáticas ó musicales se publican el día 
de su estreno:

Considerando que la inscripción dentro del ano 
siguiente á la publicación, no sólo concede los be
neficios de la ley á partir de la fecha de la ins
cripción, si que también desde el. día en que la obra 
se publicó, por lo cual, y por no entrar éstas en el 
dominio público hasta después de pasar el plazo 
para la inscripción, y á contar desde el día en que 
terminó el derecho de inscribirla, gozan los auto
res de los derechos de propietario durante el año 
fijado para verificar la inscripción aunque éste no 
la hubiese efectuado, cuyos derechos perderán so
lamente en el caso de no cumplir aquel requisito 
dentro del plazo anual;

Considerando que no se puede ejecutar en tea
tros, cafés-teatros, cafés ni sitio público alguno 
en todo ni en parte obra dramática, ni composi
ción musical, sin previo permiso del propietario, 
alcanzando esta prohibición á las representaciones 
dadas por Sociedades constituidas en cualquier 
forma en que medie contribución pecuniaria, y 
sin que puedan eximirse del pago de derechos 
de representación, aunque el precio de entrada 
esté comprendido en el consumo de los géneros 
que se expendan en la Sociedad ó establecimiento:

Considerando que la música puramente instru
mental y la de baile que se ejecute en teatros 0 
sitios públicos en donde se entra mediante pago, 
sea cualquiera la forma en que éste se exija, dis
fruta igualmente de todos los beneficios de la ley 
y reglamento de Propiedad intelectual:

Considerando que el autor tiene por precepto 
legal derecho á dirigir los ensayos:

Considerando que el propietario de una obra 
dramática ó musical, ó su representante, pueden 
retirarla del teatro donde se ejecute cuando la 
Empresa deje de abonar un solo día los derechos 
correspondientes: . r

Considerando que los Gobernadores de provin
cia, y donde éstos no residan los Alcaldes, están 
obligados á decretar, á instancia del propietario 
de una obra dramática ó musical, la suspensión de 
la ejecución de la misma ó el depósito del producto 
de la entrada, en cuanto baste á garantizar los 
derechos de propiedad, así como á suspender in
mediatamente la representación ó lectura que se 
haya anunciado, si el propietario de la obra ó sü 
representante acuden en queja de no haber obte
nido las Empresas el permiso correspondiente, y 
aun sin necesidad de reclamación alguna, si á 1^ 
Autoridad constase que el permiso no existe:

Considerando que los Gobernadores civiles, y 
donde éstos no residan los Alcaldes, deben decidir 
sobre todas las cuestiones que se susciten sobre la- 
aplicación del reglamento para la ejecución de la- 
ley de Propiedad intelectual entre las Empresas ele 
espectáculos públicos y los autores, actores, artis
tas y dependientes de los mismos, cuyos acuerdos 
serán ejecutados, sin perjuicio de las reclamacio
nes ulteriores:

Considerando que la perentoriedad que exige la- 
decisión de estas controversias y el texto de la- 
ley, autorizan que las reclamaciones, quejas y p6' 
ticiones á la Autoridad gubernativa que formulen 
los propietarios ó su legítimo representante sean 
j)or escrito ó verbalmente;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:
l .° Que los Gobernadores de provincia, y los 

Alcaldes, en su caso, tengan muy presente lo dis
puesto en los artículos citados, y especialmente । los 19, 25 y 49 de la ley de Propiedad intelectual, 
y los 62, 63, 96, 104 y 119 del reglamento de di
cha ley, en virtud de los cuales no pueden dispen- 

| sarse de atender á las reclamaciones de los propie
tarios de obras teatrales, ó de sus legítimos repre
sentantes, para suspender la ejecución en público 
de aquellas obras, siempre que la Empresa no ha
ya llenado el requisito de obtener la autorización 
previa del propietario ó su representante; que di
cha suspensión han de acordarla por deber im
prescindible que los preceptos legales les imponen 
sin exigir que la instancia revista forma alguna 
exclusiva, pudiendo ser de palabra ó por escrito, 
Y siendo necesario que la resuelvan de plano y 
Momentáneamente, como lo exige el carácter de la 
atribución que para tales casos confía la ley á di
chas Autoridades; que de esta atribución deben 
usar los Gobernadores y Alcaldes, no solamente 
cuando medie instancia expresa del propietario o 
su representante, sino también en todo caso en 
que por cualquier otro conducto ó medio 16s cons
te que la expresada autorización no fue obtenida; 
que asimismo deben aplicar la sanción penal que 
los artículos 101 y 119 del reglamento establecen, 

I ora embargando el producto íntegro de la entrada 
Íen cada representación alusiva para hacer de él 

entrega al propietario, ora disponiendo el depósi
to de las entradas necesarias para el pago de los 
atrasos en que las Empresas se hallen incursas.

2 .° Que siempre que se ejecute una obra tea
tral, sea con el nombre de ensayo ó con otra apa
riencia cualquiera, concurriendo al acto como es
pectadores y sin la anuencia del autor ó de quien 
lo represente, un número crecido de personas, de
be considerarse el acto como representación pú
blica, por lo cual la Autoridad gubernativa podrá 
suspender por sí ó á instancia del autor ó su re
presentante, siguiendo, en el caso de que la repre
sentación se verifique, todas las consecuencias y 
responsabilidades que prefija el art. 25 y demás 
congruentes de la ley y su reglamento.

8 .° Que al objeto de que pueda tener el debido 
cumplimiento los términos del art. 118 del regla
mento, los autores comunicarán en instancia en 
papel sellado al Jefe del Registro de la propiedad 
intelectual, los nombramientos que hagan de ad
ministradores de sus obras inscritas en dicho Re
gistro general, cuya oficina los publicará en la 
Gaceía ele Madrid, así como los Administradores, 
después de publicado su nombramiento en la for- 
nia dicha, pondrán en conocimiento de la misma 
manera respectiva de los Gobernadores civiles y 
de los Jefes de los Registros provisionales de pro
vincia, los nombramientos que hagan de delega
dos ó administradores locales, los cuales nom
bramientos publicará en el Boletín ofieial de la 
Provincia el Gobernador civil, debiendo en su con
secuencia bastar para acreditar la personalidad de 
los Administradores la presentación por éstos de 
un ejemplar de la Gaceta ó del Boletín oficial.

4 .° Que para acreditar la propiedad de una 
obra española, sea condición precisa presentar el 
título definitivo de inscripción del Registro gene
ral de la propiedad intelectual, si ha pasado ya el 
año, á contar desde la publicación de la obra que 
el autor tiene como plazo legal para verificar la 
inscripción, estando por lo tanto dispensados los 
autores dicho tiempo de la presentación del título 
definitivo, y que siendo extranjera la obra bastará 
la presentación del título ó certificado de inscrip
ción extranjera refrendada por el Registro gene
ral de la propiedad intelectual con arreglo al 
Real decreto de 31 de Enero de 1896, debiendo 
tenerse en cuenta por las Autoridades, si no tie
nen aquel requisito que es potestativo cumplir, si 
la obra está comprendida en la excepción que esta
blece el Convenio de Berna en el artículo 14 y en 
el art. 4.° del protocolo final, en cuyo caso no go
zan de la protección legal en España.

Y 5.° Que el mismo apoyo que las Autorida
des presten á los propietarios cuando se trate de 
la ejecución de obra entera, deben prestarlo cuan
do se ejecuten fragmentos de obras y composicio
nes literarias ó musicales en teatros, cafés-tea
tros, cafés y Sociedades, cuidando que los propie
tarios no sean defraudados en sus derechos ni en 
el pago de atrasos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años.—Madrid 27 de Junio de 1896.—Lina
res Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Rectificación.
En la Real orden publicada por este Gobierno en‘el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  del día de ayer disponiendo la emisión y 
negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la Renta de 
Aduanas, se dice en la página 822, columna 1.a, condi
ción 4.a: «recibiendo los resguardos provisionales», y debe 
decir: «recibiendo las carpetas promsionales».

SECCION CUARTA.

Ü1MG« Dg ti LA MM DE ZABA60ZA.

ANUNCIO
Dispuesto por el Ministerio de la Guerra en 

Real orden de 30 de Septiembre último, que los 
reclutas del actual reemplazo pertenecientes á los 
cupos de la Península, Islas Baleares, Canarias y 
Ultramar pueden redimirse por 1.500 pesetas has
ta el día 13 del corriente en que termina el plazo 
de dos meses, contados desde la fecha del sorteo, 
y que para los de Ultramar se prorroga el plazo 
hasta ocho días antes de la fecha que se señale pa
ra el embarque, siendo entonces de 2.000 pesetas 
la redención para los que se acojan á este benefi
cio después de dicho día; se hace saber por medio 
del presente anuncio oficial en el Boletín de la pro
vincia para conocimiento de los interesados; en la 
inteligencia de que el expresado día 13, último se
ñalado para admitir las redenciones por 1.500"pe
setas, se hallarán las oficinas de esta Delegación 
de Hacienda, como asimismo la Sucursal del Ban
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co de España, abiertas hasta las cuatro y media 
de su tarde la primera y hasta las cinco la segun
da por lo que se refiere á las operaciones de Caja.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1896.—R. Grui- 
jarro.

ÍDMIIÍISTBÍGI01Í JE HÍC1EMA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CONTEIBUCIÓN INDUSTRIAL.—Circular.
Esta Administración se ve en la necesidad, por 

falta de cumplimiento, de llamar la atención á los 
Sres. Alcaldes respecto á lo que dispone el artícu
lo 126, en su segundo párrafo, del reglamento vi
gente, para la imposición, administración y co
branza de la contribución industrial y de comer
cio; así como también lo que se ordena en el 
art. 142, pues sin los datos que en ellos se indican, 
esta oficina no puede llevar á debido efecto y con 
la oportunidad necesaria los servicios á que está 
sujeta por el citado reglamento; y como además 
del incumplimiento por parte de los Sres. Alcal
des de la obligación que se les recuerda, puede re
sultar perjuicio para los intereses del Tesoro pú
blico, deber de esta Administración es el evitarlo; 
para lo cual advierte que procederá contra las 
Autoridades mencionadas que á ello den motivo, 
con el rigor que el mismo reglamento señala.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1896.—El Admi
nistrador, Eduardo Meléndez.

TESORERÍA d e h a c ie n d a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

' ANUNCIOS
El Recaudador de contribuciones de esta pro

vincia, D. José Cabodevilla y Sauclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición sexta 
del contrato de arriendo, ha declarado cesantes á 
los auxiliares recaudadores que á continuación se 
expresan:

D. Francisco Camón Ros 
Joaquín Damián Contel

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1896.—El Teso
rero, Vicente Palacios.

El Recaudador de contribuciones de esta pro
vincia, D. José Cabodevilla y Sauclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición sexta 
del contrato de arriendo, ha nombrado auxiliares 
recaudadores á los interesados que á continuación 
se expresan:

D. Fulgencio Paños Sancho 
Angel Aranda Millán 
Mariano Banzo Samitier 
Restituto Antón G-onzález

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1896.—El Teso
rero, Vicente Palacios.

SECCIÓN QUINTA

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 
Escuelas Normales de Instrucción primaria de 16 
de Mayo de 1849 y demás disposiciones vigentes, 
se proveerá, en virtud de concurso, una plaza de 
Profesor Auxiliar de Religión y Moral de la Es
cuela Normal de Maestros de esta capital, con la 
gratificación de 500 pesetas anuales.

Los Sres. Sacerdotes que deseen presentarse al 
concurso, dirigirán sus instancias debidamente 
documentadas á este Rectorado, en el preciso tér
mino de 20 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia de que el período hábil pa
ra la presentación de' solicitudes finalizará á la 
hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1896.—El Rec
tor, Dr.^Antonio Hernández.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Francisco Hueso déla Orden, Juez municipal, 

Letrado de esta villa, ejerciente funciones de 
instrucción del partido por traslado del que de
sempeñaba el cargo:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Florentino Sánchez 
Esteban en causa seguida contra el mismo y otros, 
sobre robo, se saca á la venta en subasta pública, 
por el precio de su tasación, una finca embargada 
al referido procesado que á continuación se rela
ciona:

1." Un albar, secano, de media yugada y otra 
media yugada de yermo, sito en el término muni
cipal de esta villa, partida llamada de las Torras; 
lindante al S. con finca de Vicente Sánchez, al M. 
con viña de Justo Lázaro, al P. con otra de Ma
nuel Sánchez y al N. con otra de Francisco Pi- 
nilla.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 5 de Diciembre próximo veni
dero, á las once de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no llegue por lo me
nos á las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta depositarán pre
viamente los lioitadores en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 11 de Noviembre de 1896.—- 
Francisco Hueso.—De orden de S. 8., Juan Ma
nuel Gil,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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